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Panamá, 29 de julio de 2022
Nota No.063-22 D.Planif .

Señor
Armando Fuentes Rodríguez
Administrador
Autoridad de los Servicios Públicos
E,S.D

Respetado Licenciado Fuentes

Por este medio, hacemos de su conocimiento que, mediante resolución de Junta Directiva

No.074-2022, "Por la cual, se fija el cargo por la descarga de residuos líquidos vertidos en

las colectoras del Programa de Saneamiento de Panamá (PSP)", se nos autoriza a iniciar los

trámites correspondientes parala aprobación de dicho cargo.

Por lo anterior sometemos respetuosamente a la consideración de la Autoridad Nacional de los

Servicios Públicos (ASEP) la aprobación del cargo indicado; el cual ha sido revisado y

consensuado con personal del Programa de Saneamiento de Panamá y el Departamento de

lngeniería de Agua Potable y Aguas Servidas- ASEP.

En lo específico se adjunta

1. Copia de la Resolución No.074-2022 aprobada por la Junta Directiva del IDAAN.

2. lnforme Técnico del Análisis del Cargo por Descarga de Residuos LÍquidos.

3. Presentación del lnforme Ejecutivo del Cargo por Descarga de Residuos Líquidos

4. Copia del Convenio de Cooperación suscrito entre el MINSA y el IDAAN.

Quedamos atentos a sus consideraciones y aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta

estima. .

Atentamente

,IJ
Director Ejecutivo

JA Dt@¡tru{utih

Artr
J ANTON¡O DUCRUET N

lng Rafael Díaz. Coordinador General, Saneam¡ento de Panamá
lng. Carlos Srngh- Gerente de Operación y Mantenim¡ento Saneam¡ento de Panamá.
lng. Eurip¡des Amaya, Jefe de lngeniería de Agua Potábles y Aouas Servtdas

f &! f q
www.ñaan.gob.pa
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CONTENIDO

i lnforme Técnico del Análisis del Cobro del Cargo

Presentación de Cargo por la Descarga de Res¡duos Lf quidos

I Convenio vigente MINSA e IDAAN.
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Implementación de un Cargo por la Descarga de Residuos

Líquidos por el Programa de Saneamiento de Panamá

l!

Dirección de Planificación
Departamento de Planificación Económica y F¡nanc¡era
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1. lntroducción

Este documento busca mostrar los resultados de un análisis realizado para que el IDAAN

pueda proceder con el cobro de las descargas de residuos lÍquidos de empresas industr¡ales

y de servicios, que actualmente son vertidas en las colectoras del Pro8rama de 5aneamiento

de Panamá (en adelante "PSP").

Hoy en día, esta actividad realizada por saneam¡ento no es cobrada en modo alguno, lo que

ha originado este ejercic¡o por las s¡guientes razones:

¡ Por su naturalez a lurldica. el ma de Saneam o de Panamá IPSP no puede

a

eiecutar el cobro de esta {v nincunal activldad o servicio ofrecido.

Los clientes de este servic¡o en particular, son empresas o industrias que están

dispuestas a pagar por el servicio que reciben, disminuyendo notablemente las

limitaciones por et llamado "costo político", toda ve¡ oue el servlcio era cobrado

cuando realizaban las rsas en el relleno sanitarlo de Cerro Patacón.

El no cobrarles constituye una forma de subsid¡o estatal injustiflcable.

Los activos correspondientes al PSP, d rfan ser traspa sados al IDAAN oara su

comoleta sestión en los próximos años.

Por últ¡mo, la delicada situación financiera del IDAAN, plantea constantemente la

necesidad de identificar nuevas alternativas para ¡ncrementar sus ingresos

corr¡entes.
. El Prosra a Saneamlento za estas labores en base a una sol¡citud realizada

a

oor el E ¡vo a través del M inisterio de Salud. debido a una ncta

o

sanitaria v las disoosiciones del Có Sanitario.

El análisis mue§tra el cálculo del precio por metro cubico (m3) en función del volumen

tratado, cuyo cobro resultaría del flujo de ingresos a 10 años que representaría un t3cdgCo.

ggllglgglonuol oproxlmodo de B/. 2.7 Mlllones'

El cálculo ha sido realizado sobre la base del FluJo de Caja, con recuperac¡ón de la inversión.

Los costos de operación y mantenimiento actuales que mant¡ene el PsP, para realizar las

descargas que son vertidas por las empresas de sefvicios e industrias directamente en sus

colectoras son por parte del contratista por los próximos 5 años.
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Tal como se verá más adelante, el precio calculado busca recuperar los costos de inversión,

incluyendo un margen de fondo de sosten¡bilidad y reserva med¡ante la metodoló8ica de

"Full Cost Recovery o Costos Plenos"1.

2. Antecedentes
LOS reSiduOs lÍquidOS provenientes de infraestructuras que no se encuentran conectadas a

la red, eran vertidos en el relleno sanitar¡o de cerro Patacón, previa aprobación de un

decreto que adm¡tfa excepc¡onalmente este tipo de desechos, además de un pago de,

aproximadamente, B/. 17.00/TON.

Según un diagnóstico real¡zado por la empresa lNEco, por encargo de la Autoridad de Aseo

urbano y Domiciliario (AAUD), los residuos admitidos en el relleno deberfan ser objeto de

una caracterización básica, que permita definir los residuos como aceptables o no

aceptables.

Según la caracter¡zación arriba mencionada, entre los desechos no aceptables se

encuentran los siguientes2:

1. Que se presenten en estado de ignición.

2. Que presenten una temperatura superior en 10eC a la temperatura amb¡ente'

3. Los que presenten una humedad super¡or al 65% o que no superen el test rápido de

contenido en humedad, según el ensayo verificado por la AAUD.

4. Aquellos residuos que manifiestamente en el momento de su descarga puedan

producir riesgo a las personas, a las cosas o el medio ambiente, o causar trastornos

importantes en la organización de los trabajos del relleno san¡tario.

5. No se admit¡rán residuos presentados en volúmenes compactos, o bloques,

resistentes a la compactación de los medios asignados al relleno sanitario y/o con

dimensiones superiores a 50 x 50 x 50 cm.

6. Residuos líquidos.

7. Residuos que, en condiciones de vertido, sean explosivos, corros¡vos, oxidantes o

fácilmente inflamable.

1 Recuperación de Costos plenos: método que perm¡te la recuperación de los costos totales del período a

partir de la venta de cada unidad de producto. Cada un¡dad debe cargar además de su costo var¡able parcela

de costos fllos (o dentro de otra perspectiva sus costos d¡rectos e ¡ndirectos). - Fuente: EI Método del costeo

Completo y la Determ¡nac¡ón de preclos: una vis¡ón a partir del abordaje de las convenc¡ones, Medellín

colombia,2015.

¡ plan Nac¡onalde la Gestión lntegral de Residuos 2017-2027: "Reformulac¡ón del Relleno Sanitario de Cerro

Patacón" - INECO para AAUD.
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según dicho informe, la capacidad real del relleno de Patacón, no mant¡ene instalados

s¡stemas que perm¡tan la verificación del grado de humedad de los desechos, lo cual, en

adición a las grandes cantidades de lixiviados generados por el agua de lluvia, deriva en una

s¡tuación de saturación que inevitablemente conduce al vertido en el cauce público y por

tanto a la contaminación de las aguas.

Tomand en cuenta lo ant or, a Dartir de 7 se prohíbe e I vertimiento de este tipo de

esech el rellen

colecto ras del sistema de Saneam¡ento de Panamá.

a Í ich as en la

Esta 5¡tu ción se orieinó d un estado de e ncia sanitario v ambiental deri odela

contam¡na ción al río Cárdenas. debido al colapso del s¡stema de receoción del relleno

sanltar¡o.

El Pr ma Saneami nto de Pana mantuvo dos f2l contratos con ooeradores de la

Planta. Para la red el ooerador a or SoAP fconsorcio Suez Méxi co v Suez Francia).a
encargad o de orooorciona r al orograma los servicios de ope ción v mantenimiento de

las ori oales redes de alcantarillado, ciones de beo v oara la Planta de

Tratamiento de Juan Dl el contratista fue Suez.

Actual nte el contrato vlsente lo mantien e el Consorclo sAB. el cual llzará la

operación v mantenimiento de la Planta de Tratam¡ento oor los oróximos 5 años.

lnic¡almente las descargas se realizaban en diversos puntos y colectoras, incluyendo la de

Chanis. En la actualidad los vert¡mientos se realizan en la colectora de Tocumen y, desde el

inic¡o de la provisión del servicio, el volumen descargado parece mantener un

comportam¡ento anual constante, mientras que la cantidad de clientes parece habefse

estab¡lizado en rangos entre 30 y 34.

o

4
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Gráflco No. 1 - Caudal Vertldo en las Colectoras de UCSP, años 2017 -2021 (En m3)

12017 .2018 tr2019 2020 .2021

Caudal Por Año

Los desechos vertidos en las colectoras son tratados en la PTAR de Juan Díaz, cuyo caudal

de tratamiento para el 2o2O fue de 43,662m3, el 2021 fue de 100,575 m3 y hasta marzo de

2022 el volumen de descarga fue de 48,479 m3, observándose un incremento'

Actualmente, por la naturaleza jurídica del PsP, este servicio no se cobra, generando el

consecuent€ impacto en los costos del Programa de saneamiento de Panamá y en general

en las finanzas públicas.

a

a

2.2 lmpacto F in a nciero

como parte de la estrategia de desarrollo financiero de la entidad, se ha impulsado la

identificación y valoración de actividades que perm¡tan la diversificación del negocio, con

lim¡tado r¡esgo, para generar fuentes alternativas de liquidez que propicien la reducción de

la actual brecha de financiam¡ento que enfrenta la institución'

Recordemos que la tarifa por la prestación del servicio de agua potable, no ha sido

actualizada desde el año 1982, lo cual constituye un rezago en el t¡empo de 40 años'

Durante este mismo arco temporal, el índice de precios al por mayor ha presentado una

evolución acumulada del 55%. 3

De lo anterior, se deriva que nuestros costos de operación superen ampl¡amente la tar¡fa

promedio que actualmente se cobra. Más especfficamente, datos actualizados al 2020

5

--

3 Según datos al 2021 de la Página web del lnstltuto Naclonal de Estadfllca y Censo - IPM e IPCM

too,5?5¡a
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muestran que el IDAAN mantiene el costo de su consumo mínimo (8 m¡l galones/mes) en

Bl.6.40.

La incorporación delcobro por la descarga de aguas residuales no domésticas representaría

un ingreso adiclonal aproximado d e B.1.2.7 mlllones.

3. lVarco.lurídico y Fundamento Legal

para efectuar el cobro por la descarga de los residuos líquidos realizado en la Planta de Juan

Díaz, el IDAAN se fundamenta legalmente como sigue:

Ley No. 77 de 28 de diclembre de 2fl)1, "por la cual se reorganiza y moderniza el lnstituto

de Acueductos y Alcantarillados Nac¡onales y dicta otras disposiciones"

por otra parte, el Decreto Ley No. 2 del 7 de enero de 1997 "Pot el cual se dicta el marco

regulatorio e ¡nstitucional para la prestación de los servicios de Agua Potable y

Alcantarillado Sanitario" define en su artículo 22 la prop¡edad de los activos afectados a la

prestac¡ón de los servicios de agua potable y alcantarlllado san¡tario en áreas urbanas y

rurales.

podemos señalar la firma entre el MINSA y el IDAAN del convenio de cooperación para el

Buen Func¡onamlento del Proyecto de saneamlento de la ciudad y la Bahía de Panamá.

En este Conven¡o se establece el acuerdo de transfer¡r al IDAAN, la titularidad de las obras

del proyecto de saneamiento cumpliendo la Ley No.77 mencionada anteriormente. se

establece también la cooperación entre las dos instituciones para la operación y

manten¡m¡ento de ¡nfraestructura construida por el Programa.

Tomando en cuenta que es un servlclo que cuyos costos se Seneran en PSP, reallzamos

con§ulta especlflca de la viabilidad jurídlca de este cobro por parte de IDAAN a nuestra

oflcina de Asesorfa Legal la cual lndica que considera viable la utilización del convenlo

ex¡stente entre el MINSA y la lnstltuc¡ón. Así mlsmo ¡ndlcaron en la offcina legal de PSP,

setún nota adjunta, la utllizaclón del Convenlo para realizar el cobro por parte de la

¡nstitución.
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4. Aspectos lVetodológicos

/ lnversión de la construcción del nuevo módulo B/.4.3 millones.

{ tlujo de Caja, con recuperación de la inversión.

r' Se establece un horizonte de recuperación de la inversión de 10 años

r' Se asume una tasa de crecimiento del volumen tratado de 2% anual.

/ Se asume una tasa de descuento del 10%.

/ Se asume un fondo de sosten¡b¡lidad y reserva del 10%.

/ Se asumen los costos O&M fijos durante los primeros 5 años, se8ún contrato

vigente.
r' Se asume un incremento de los O&M a razón de 5% anual, a partir del año 6'

El cálculo anter¡or ha s¡do replanteado de forma tal que refleje los beneficios en el tiempo,

acorde a la metodología aprobada por la Autoridad de los Servicios Públicos (ASEP)'

A cont¡nuac¡ón, se detalla el criterio utilizado en el análisis de los datos.

4.1 Fuen tes de lnformacíón

En su gran mayoría, los datos utilizados fueron suministrados por el Programa Saneam¡ento

de Panamá.

Otros datos fueron obtenidos de fuentes bibliográficas como convenios, leyes e ¡nclus¡ve

algunos artículos de periódico.

Ut¡lizamos como fuente las Normas para Aguas Residuales- MINSA. Reglamento Técnico

DGNT!-COpANtT 39-2000 ,,Agua, DescarSa de efluentes llqu¡dos d¡réGtamente a sistemas

de recolecclón de Aguas reslduales".

4.2 Análisis de los datos
O

7

costos.

La data fue desagregada para determinar característ¡cas que perm¡t¡eran discriminar los



o
IDAAN

a

Lo anterior fue hecho como sigue:

o Determinación del TiDo de Cl¡ v Frecuencia de Descarcas: Con esta

desagregación se pretende identif¡car a las empresas que, por elt¡po de su act¡vidad

económica y su frecuencia de descarga constituyen la mayor demanda del servicio.

Determinación del vol n v Tioo de Desechos: Este análisis resultará útil para

comprender el nivel de carga contaminante que es vertido al s¡stema,

¡ndependientemente del número de veces que se realicen descargas' Además,

pretende ident¡ficar eltipo de desechos que son más comúnmente descargados por

este t¡po de clientes.

4.2.1 Determinación del Tipo de Clientes y Frecuencia de Descargas

Se estableció la cantidad de clientes basada en la información de la Base de Datos

suministrada por Saneam¡ento de Panamá.

Se tomó en cuenta las empresas que descargaron un número de 2 veces o más entre

el período de los años 2017 a diciembre de 2021.

Actualmente existen alrededor de 32 empresas activas que efectúan con

regularidad sus descargas a través de las colectoras del PSP.

o
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El cuadro siguiente muestra las empresas que han efectuado descargas en el sistema

Cuadro No, 1 Empresas oue se benefician del servicio d descarsa del PSP- ha 2027

l{o. ItlOtlSRE DE LA E PRESA NOTIIBRE DE LA A|PRESA

La demanda del servicio se ha podido clasificar en dos tipos de clientes y 5 actividades

comerc¡ales esPecíf icas.

. Empresas de servicio: es decir, que no producen ningún bien V en general se trata

de empresas que prestan servicios de baños sépticos, limpieza de desechos de varios

tipos y transporte de residuos.

. Empresas lndustriales: que producen un b¡en, sobre todo de la industria alimentaria,

especfficamente del sector avícola y lácteo.

1

2
3
1
5
6
7
8

10
11

12

13
14
15
't6

17
18
19

No.

20
21

22
23
2a
25
8
27
n
D
30
31

32
3¡t

31
35
38
37

38

4.2.1..1.Iipo de Cliente y Actividad Comercial

o

ACH Log¡*ic Transpod Sorvicos
Aluma Syltom Panamá
Apude9a
Aqualot Panamá
Baño Mov¡l
Baños Movilosy SéPticos
B¡os6pt¡c
Coamco
oel D¡a
EcoS6pt¡c
Hor¡zon LTO

LlmhSopt S. A.
Melo
fllovisa
Opon Blue Sos Farma Panama
Panama Wade Managmonto
PoÉucan
P16mlum Bath Seru¡coa
Renta Equ¡Pos

9

Ricamar
San¡toc
Solepsa
Ssptlck-Truck
Servlclos Sépt¡cos Panamá
Sillasy SorviciosTito
So[¡c¡ongs San¡tar¡as
Stap-Panamá
TAVSA
T€cni Eventos y EquiPos, s.A.
Tocsn-Panama
folodaño
Trañ pa'Cl6an
Transporto Ana l§abel
Tra nsporte Raulin
frapvac
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Las principales act¡vidades comerciales de las empresas que demandan del servicio se

clasifican de la siguiente manera:

Gestion de
Residuos

Actlvldades
comerclales

o

a

Empresas de Serv¡c¡os e
lndustrlales

Alquller de Baños sépticos 16o/o

. Limpleza de Tanques Séptlcos y
Plantas de Tratamieñto

. Transpoñe y Gestión de Res¡duos

. Llmpieza de desechos de
Construcc¡ón

.r 
Producc¡ón Avfcola

Tal como se observa en el Gráf¡co No. 2, la mayor demanda del serv¡cio está compuesta por

activ¡dades de alquiler de baños, limpieza de tanques y producción avfcola

I

10

L¡mp¡eza de
Planta de

Tratamiento

Desechos de
Construcción

Y la demanda según la actividad económica, está distribuida como se muestra a

continuación:

Gráf¡co No. 2 - Dlstr¡buclón de la Demanda se8ún t¡po de Actlv¡dad Económica

3304

Producción
Avicola

Alquiler de
Baño

Portát¡l
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Cuadro No. 2 - Clasificaclón de Empresas de Serviclo según su Actividad Comerclal

o

aCH Lod.lc T'¡nt¡o.l 8GYla.

Auí! grdglr Pr!.fra

¡pr¡dora

^4u+t 
PÍ.ít

Brlto li¡úrll

B.¡!ó llóvlb y Sópüco.

Blorpüc

Coor

Eco§6püc

Ho.lño LTO

Lm.s6pt s. A

iro/tae

Portrcañ

Prr. uñB¡th S€rvlE t

R€nt Eqdpor

sanibc

S.bp..

grpd¿kchr¡ñt

S.pücf-T¡.rd(

Scarrlc¡oa Stpücq PañaíÉ

Sarvlclo¡ y MrnbnlÍa o J.J

Sttt¿a y s..vlclor Tllo

StapPersrú

SUEZ

sá c]cb. de Tanquo !ópüa¡

Aq'ifl.r Brño Póitaül

Aqu¡.. Baño Pórt 0l

Sarv. M.r¡i.n¡mlonto do egüa¡ plwlal€a, indu3tial, c¡oaca! y
¡gue pol¡bl.

Aqu¡€r gaño Eal¡cbn¡rlod y Pó.taül.r

AquLr dr Bañoa pórt dlca y Urpi.z¡ do t nqu. 3áplico

Rocolccdóh d. tb.clro. llquldoa d6 .lrPre!¡! ln¡udllale3,
Inploa d¡ t.nqua aaPüco¡

Aquf.r d. equlpo da co¡.Uucdóñ

L¡rp¡a:¡ do aeuaa f!aldu¡164. Ifrplez¡ d6 tánques ráptlcos.
r€coLcc¡ón d. d!!€ch6 iólldoa. lhuldo3 y 0ra3e3.

Rccol€cajóo do Ecduo6 roliqloroa colrD P€H6o y sus

d€dv¿doa, r.!lduo6 ól¡rroa, água6 nrgras, batur¡ eñ gl y
de!€año! hospltaLrlos

LlYpl.E y A.ao

Llrpl.¿a Tanqu. .ápdco, Aqolor do BálD pórtaü|. Plant¡ d.
lral¡r énto

aqullcr gáño E3taclonlrioa y Pólaühg

Bslo¡ áat¡clooarioi Y Pórt ü168

Aqullor y vGnt d. rqulpo! lndurÍilbr y Úr constrücclón.
Tarüléñ.snit¡rl6 pódátb3.

PEdr¡cior d€ UÍplazE pl§Érional

LhpiázE Tar|qus !árlho, Aqu[6r da Belto pó.t¿fll, Plant (b
trata¡¡¡.nto. Lliphza da baa !áptc¡¡

Unplozá do Ta¡quo !épt co. uaÍ?. ds graae,trsnlporb dc
c¡Oa poss¡ra

L¡r?ioze do Tarque 6ápüco

Süücio de Gcdláll d€ r€.ldt¡oa

Sañriclor do rÉntonlrionto v rcDtÉciltn

Ev6nto! aodalcs, AqulLr do ÍE!á. y ailal

Sorvkbr Écnicos de ¡lso Ñrt¡ü|, bai'loa poñátll

Plsnta dc tr.tsrdonb do ¡guar rcdduabE, ire €rÍni.nto do
r.d.! dó ¡rcent dlledo

LkrThra da Trrquc úrdco. Aqut r Btñ6 pórLtilo! y

!.tvlci, da rgo¡! Éddl¡al€!. Manian¡ri€ñio da PTAR,
hlp€cdóñ da trrbgri.s

o&6no y llbr{a). d6 ü.i[É! pa.e .vanto3

Aquils dc lenltafua póll¡üLó, at¡cdón Ú. tanqu€s y b.loa
do luro

hlLbct o. ÍEnbnHüñ y llrpha de lreltp¡! do graa¡3

Serylclc da TranTorlo

L¡rp¡dá d. t.nque 3áplico, y aqulpo pc!ádo

Aqu¡ler de 8año6 Poltáülos y llrpioza do tanque 3áptcD

o
TA\BA

Tac¡l Ee..rba y Equlpo¡. Sá-

Taclan-Pana¡rú

Trrnp+Chrn

TtlnrDoria Ara aab.l

Tr¡ñapon R¡¡¡llñ

TÉOvac

11

I
2

3

I
5

6

7

I

0

10

1l

72

l3

14

't5

t6

ts

2t)

27

22

23

27

28

2S

3{)

3l
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Cuadro No. 3 - Claslflcación de Empresas lndustriales según su Actlvldad Comerclal

Arce Avfcola

Del Dla

Grupo Chon

Melo

RICAIIAR

Toledano

Bluc Sea Fanns Penamá. S. A

lndustria avlcola

Productos avfcolas

Granfa avlcola, venta do produc{os de pollo,

huevo, distsibuldores de pollo

Producción evfcola y concrcblización de
alimentos procesados

E)gortadorca de Mariscos

Cadena d€ suporñErcsdo, dlstribuldora de
alimentos.

Distribuclón de productos avf colas

o

o

4.2.L.2 Frecuencia de Descargas

La frecuencia de descargas perm¡te relacionar la demanda del servic¡o en relación al

volumen descargado.

En los años objeto de anális¡s se observa que, no necesar¡amente las empresas que

presentan la mayor cant¡dad de veces a descargar son aquellas que v¡erten el mayor

volumen.

Esta observación es importante porque el precio ha sido calculado en función delvolumen

de descarga.

Desde el2OL7 hasta el 2020, las frecuencias de descarga se han mantenido relativamente

constantes. Pero a finales del 202L, estas han ido incrementando lo mismo que las

empresas que demandan el servicio.

Gráñco ñb. 3 - Frec¡¡ench de descarps seSin empresa, comPafat¡yo 2Ol7 - 2ú21
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